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8 - y los treinta días del Z 
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A E AUMENTO DE CAPITAL” —%-——REFÓRMA 
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A
 

INTEGRAL DE ESTATUTOS SOCIA 

         

  

         

   
    

LES DE LA COMPAÑIA  INMOBI-- 
$»
 LTARIA ANALIA SiA..-= CUAN=="| 

TIA: S/.| 7'000.000,00.>. En 

la ciudad de Guayaquil, - 
a. 

  

República del Ecuador, a -|: 

9 . : - mes de Diciembre de mil - 

  

  

  

x€_AAAAIzIcz7z-zé-> > —ocn— e — . 

10 novecientos ochenta y tres, |]|/ 

11 ante mí, DOCTORA ¿NORMA PLAZA DE GARCIA ¿ Aboga- 

12 da y Notaria de este Cantón ,. comparecen : Por. 

13 una parte » Aa señora MARIA LUISA DE VELASCO pl: 

14 _ de estado civil casada, de (profesión Ejecutiva, 

15 a “nombre y en represeftación de la Compañía” -)1: 

16 

| 

INMOBILIARIA ANALIA S.A. » en su- calidad de GE]: 

17 RENTE , conforme lo acredita con la copia del 

    

   

    

18 Nombramiento debidamente inscrito que me presenta 

       
        

. y que se coplará al final de esta Escritura ¿| 

20 además , debidamente autorizada por la Junta Ge 

a! neral Extraordinaria de Accionistas 

22 compañía , según consta 

“dicha . 

e ) o 
copia 

se transcribirá - 

    
    23 certificada me presenta y que 

  

24 más adelante ; y , por otra parte, el señor - 

  

25 RUY AGUILAR MARZO , de estado civil casado .- 

  

26 de profesión Ejecutívo,a nombre y en - 

21 representación de la Compañía ECUATORIANA DE F 

28 NOS C. LTDA. , en su calidad de GERENTE , con | 
 



  

1 forme lo acredita con la copia del Nombramien 

    

to debidamente inscrito que me presenta Y que 

  

sl se copiará más adelante ; además , debidamente 

4 autorizado por la Junta General de Socios de 

    

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  
  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

5 |_ dicha so mpañfa , según consta del Acta que_-=_______ 

6 en copia certificada me presenta Y que se _ co 

3 " plará al final de esta Escritura, - Los corm- | 

8 j  Parecientes son de nacionalidad ecuatoriana , - _ 

o | mo edad ,» domiciliados y residentes en A 

' 
10" _ esta ciudad de. Guayaquil_, con. la capacidad > 

11 — civil Civil y necesaria para celebrar toda clase - A 

12 de actos o contratos y a quienes de conocer 

13| los personalmente doy fe ; bien instrufdos so: A 

14 _ bre el objeto y _ resultados de esta Escritura 

Is Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA INTE | 

16| “GRAL DE ESTATUTOS SOCIALES , a la que proce] 

17 den como ya queda indicado , con amplia y - 

18 | entera 2ibertad , para Su otorgamiento , me 
19 Presentan la Minuta y más documentos que son 

20 del tenor siguiente : "SEÑOR "NOTARIO : En el 

21 Registro de Escrituras Públicas a su cargo, = 

22 sírvase incorporar una por la cual conste - 

23 la de Aumento de de Capital y Reforma Integral 

24 de Estatutos , que se determina al tenor de 

25 las siguientes cláusulas :  CLAUSULA PRIMERA 2 - 

26 OTORGANTES . - Otorgan la presente escritura -= _ 

27 pública , las compañías INMOBILIARIA ANALIA S, 

28 A. , en la interpuesta persona de -su Gerente     

“ 
P



  

a 
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OS 

") y representante legal la señora Mar AO 
   

          
   

     

                 

   

     

    
  

  

  

  

        

    
      

    

  

  

      

   
      

  

     
  

      

     

  

2) Velasco ; aa  _ Velasco; ym.+ ECUATORIANA DE FRENOS C. LTDA... Y 

3 presentada _en este acto, por su Gerente. 

4 _ presentante legal , el señor Ruy Aguilar Marzo .- 

5 - CLAUSULA SEGUNDA : ANTECEDENTES . - a) La  Compa- 

6 ñfa INMOBILIARIA ANALIA S:A. fifa INMOBILIARIA ANALIA S.A. , se constituyó por 

1 la kescritura pública otorgada ante el Notario Doc-- 

8 tor Jorge Jara Grau, en noviembre dieciseis. -. 

9 de mil novecientos setenta y tres e inscrita - 

10 en el Registro Mercantil del Cantón _Euayaguil . 

11 en enero veinticuatro de mil novecientos setenta 

12 ol, un Capital Social de QUINIENTOS 

13 MIL SUCRES / dividido en QUINIENTAS /ácciones QX-| 

14 dinarias y nominativas de Un Mil Sucres cada - 

IS una ;- b) Tras. las diferentes cesiones de accio- 

16 _nes % los. actuales accionistas de la  Compañfa - 

| con las acciones que poseen , guardan el sigule 

18 te orden señores Ruy Aguilar Marzo » Rena 

19 to Aguilar Marzo y Analfa Aguilar Marzo de Co- 

20 ka , Ciento un acciones cada uno de ellos 3 la 

21 | señora María Luisa Marzo de Velasco , ciento no 

22 » venta y seis acciones; yo. el señor anuel - 

23]. / Marzo Arboleda , una acción, - Todas Mlas /accio- 

21 nes son Ordinarias , nominativas y de un valor. 

25 de un mil sucres cada una Cc] En: sesión de - 

26 Junta General Extraordinaria de Accionistas de - 

  

27 la Compañía, celebrada el día treinta de octubre 
  

28 de mil novecientos * ochenta y tres , se resolvió



1 unánimemente , el Aumento de Capital Social 

9 de la Compañía , en la cantidad de SIETE - 
        

     

        
      

       
     

     

        

      

3. MILLONES DE GSUCRES , con la emisión de Siete . 

a ——MiL acciones ordinarias y  _nominativas de Unh=a____ 

5 Mil sucres cada una , suscritas en su totali 

6 dad , por la compañía ECUATORIANA DE FRENOS 

E Co LTDA. + pagadas en especie, mediante elo- 

8 “aporte de dos inmuebles de su propiedad y «= 

10: 
  

9 una construcción recientemente levantada sobre 

uno de ellos . Resolvió también la Junta Ge- 

    

11 neral , la Reforma Integral de Estatuto So= = 

12 cial . - CLAUSULA TERCERA : AUMENTO DE CAPITAL 

13 Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTO SOCIAL ,.- Con 

14 los antecedentes expuestos o» YO, MARIA LUISA 

IS MARZO DE VELASCO , como representante legal; - 

16 de la Compañfa INMOBILIARIA ANALIA S.A. , ” 

Mm en mi calidad de Gerente de la misma , 

18l plenamente autorizada por los accionistas reu= 

2) 

22 

tres , declaro : a] Oe el Capital Social - 

de la Compañífa INMOBILIARIA ANALIA S.A. , / 8 

23 aumenta en la cantidad de SIETE MILLONES DE    

   

24 

25       sión de SIETE MIL nuevas acciones ordinarias 

   
y nomínativas de Un mil  sucres 

totalmente suscritas y pag das por 1 

    

y 

19 nidos en Junta General Extraordinaria el treiíin
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2] novecientos ochenta y tres ; c] Que la naciona 

       

      
   

   

1 accionista ,  que' pagó su suscripción pdr' 
O 

q AAA Y 

,| aporte Ád dos bienes inmuebles        
consistente /en dos solar 

   
i 

1 

p —que —se- determi- 

. naráín en la cláusula siguiente ." La resolución 

Í 

| 
| 

     

   

del Aumento de Capital Social , la aceptación - 

  

    

7 de la nueva agcionista , la suscripción porj 

g' parte de ésta | de las acciones » Y, el pago 
_—  ——=-  _ _ _ _ —_——____ ___—__ __ _ == 

9' de las mismas ,constan/ en el Acta de Junta / Ge 

       neral de Accionistas 
      

10. cuya copia certificada - 

a se acompaña a la presente , para que forme - 

12 la parte integrante de este instrumento públi-- | 

. CO . Consecuentemente , sumando el capital actual. 

14) al capital que se aumenta, el capital social 

15 de la Compañía INMOBILIARIA ANALIA S.A. , será! 
AY 

    

    

      

  

16 | de SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES ¿ b) - 
l 
— Que el Estatuto Social se reforma fntegramente 

18 y Cuyo texto , es el que consta transcrito en 

19 | el Acta aprobada de Junta General Extraordinaria 

20 | de Accionistas del treinta de octubre de mil - | A 

  

      

  

lidad de Na Compañfa que ha suscrito las tota- 
   

     

  

lidad de las acciones que correspoh         
    

    

  

tal aumentado , Yes la ecuatoriana .- CDAUSULA “- 

25 CUARTA : TRANSFERENCIA DE DOMINIO .- El señor -  _——A- => 
A 

. . 

26 RUY AGUILAR MARZO, en su calidad de Gerente - 

27 y Representante Legal de la Compañía  ECUATORIAN. 

  

28 DE FRENOS C. LTDA. , declara que : estando “pre-



—_Yliamente autorizado por_la Junta General_de --————— 

    

2 Socios de la Compañia Ecuatoriana de Frenos - 

3 C. Ltda, , celebrada el mismo día treinta -- 
| 

4 | de octubre de mil novecientos ochenta y tres 

a nueve horas , previa a la Junta Gene- 
5 

  

6 ral que celebró la Compañía INMOBILIARIA ANA- 

11 LIA S.A. , transfiere cuál ha sido la resolu 
$q00Q$QQ__ o — — e e QQ : 

8. ción de su representada , de transferir , co- 

  

  
l— A - A A 

9 | mo en efecto transfiere , a favor r de la Com 

10: pañfa INMOBILIARIA ANALIA S.A. , el dominio - 

  

    e 
11 —de los dos inmuebles de «su propiedad , com==____ 

| 
12. puestos de : UNO : Solar y una construcción - 

| 
¡ 

13. recientemente _ levantada sobre el mismo , iden- 

    

14 tificado con el Código Municipal número SESEN 
  

  

  

  

  

AS | TA Y NUEVE - QUINCE - CERO UNO > y DOS: Solar 

á 

  

  

  

    

  

    

  

16 vacío , identificado con el Código Municipal - 

17: número SETENTA Y UNO - UNO CERO A - CERO TRES. 

18 __ Ambos , ubicados en el sector nor-oeste , 

19 bano de esta _ ciudad de Guayaquil , Provincia 

sol del Guayas 07 Sus ubicación » linderos , dimen 

2 stones , superficies , así como sus historias 

22! de dominio , son los siquientes : A.- Solar - 

0 identificado como el lote número UNO de la - 

24 

  

    

| Manzana Q , sección SANTA ADRIANA B, de la- 

e antigua Hacienda Prosperina cún frente a la - 

| 

| 

. ¿ | 

26 Avenida Juan Tanca Marengo , [que lindera 1 

27 por el NORTE , calle pública! con setenta me- , 

28 tros 3; por el SUR , calle pública con treiín= |



G e 

4 1 y cuatro metros , sesenta centímetros ; PA 

   

  

   
    

      
     

   
    

   

   

  

       
     

    

   

    

  

     

    

    

  

    

2 el ESTE , Del ESTE , terreno de la Lotización , de acuer 

23 do al tftulo Do al tftulo original con con cuarenta y Cuatro - 

4 metros y cincuenta centímetro cincuenta centímetros ; y , por el OES 

so» “ote némero dos conc » lote número dos con cuarenta metros ; medi 

Ja 6 das que arrojan una podas que arrojan una superficie de acuerdo con - 
Lo a 

NOTARIA el título de dominio sos cuorasos - = ho ome de DOS MIL DOSCIENTOS - 
130 7 

Guayaquil 8 METROS CUADRADOS o METROS. CURDRADOS . = Ño “obstante * Por Cuanto el 
Dra. Norma __-- -—_ <A AAA  —_ ——  < _ == AA A A AA q —Á AA 

Plaza de 
García 9 a lote sufre una afectación vial, que le impide 

10 oo..]]|ÑúOcupar una superficie de aproximadamente quinien 

11 tos metros cuadrados , se lo 2. tos metros cuadrados , se lo aporta como  cuer- 

12 po cierto .- La o po cierto ,- La Compañfa ECUATORIANA ECUATORIANA DE FRENOS 

13 C. LTDA. , 2 EPA. , adquirió el dominio del el dominio del presente An | 

o 14 mueble , por compra mueble , por compra que hiciera a 1 hiciera a los cónyuges 
* > 

o 

15 Eduardo Eduardo Alejandro Cevallos Santos y Dúlcemaria =) 

16 | gión de de Cevallos .  Yijón de Cevallos ,, tal como consta como consta en el ins/ 

17 trumento público ante la Notario 2 — trumento público ante la Notario ,¡ Doctora Nor 

18 ma Plaza. de Carcfa a ma Plaza. de García , el veintisiete veintisiete de junio - 

    

20 en el Registro de la Propiedad , el cuatro de 

2) agosto del mismo año sobre el mismo solar se 

22 ha levantado una construcción de tipo comercial 
   

   

  

23.    
  

de aproximadamente : Mil cien metros A de 

24 construcción , recientemente terminado , p 

trámite de entrega a la Muy Ilustre Municipali 

  

25 

  

26 

  

  

  

    

9 de mil novecientos setenta y siete, e inscrito 

dad de Guayaquil ; |B) Solar vacio identificado 

27 como el lote número TRES de la urbanización 

28 N . 
LOMAS DE PROSPERINA .- Que lindera : Por el -.



J NORESTE , solar cuatro con noventa y cinco me 

      
        

    
     

   

       

   

   

      

      

tros ; por el SUR, solar dos con ciento die            

  

A 

¿| ciseis metros , cincuenta centímetros ; por el 

ESTE , vía pública con ciento veintiún metros, 

propie-. 

  

5 cincuenta centímetros y por el OESTE, 

6 dad _de Don Jorge Durán Wauge , con setenta y 0 

71 tres metros , medidas que hacen una superficie 

8 de DIEZ MIL NOVECIENTOS METROS CUADRADOS .  ON= 

10 RIANA DE FRENOS C. LTDA. , adquirióé el domi--     
   

   

AA 

11 nio del presente bien inmueble 

| 

CE DECIMETROS CUADRADOS . >= La Compañía ECUATO- 

! or | compra. que 

  

12 hiciera a: la compañía anónima civil! Inmobilia- 

13 ria Lomas de Prosperina S.A. , según consta = 

14. de la Escritura Pública otorgada ante la Nota 

. rio Doctora Norma Plaza de García , el ventio 

16; cho de julio de mil novecientos setenta y -- 

: ocho e ¡inscrita en el Registro de la Propie- 

13 dad del Cantón Guayaquil, el dieciseis de oc 

  
  

19 tubre del mismo año .- El señor Ruy Aguilar - 

20 Marzo , en su calidad de Gerente y represen-- 

    

  

2] tante legal de la Compañfa ECUATORIANA 

22 NOS C. LTDA. , declara que el aporte a la 

231 Compañía INMOBILIARIA ANALIA S.A. ? por su re- 

S 
xa 

nn — 

el aumento de Capital dad esta (Última , celebra 

presentada ha sido1debidamente avaluado y 

  

   
   

    
    

    

bado legalmente la Junta General 

   

    
da el día treinta de > Octubre de mil novecien-
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10 

11 

13 

14 

I5 

16 | 

17 

18 

19 

20 

2) 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

, . . ORTA 

. CIP Y 
tos ochenta y tres . - CLAUSULA QUINTA : Sé 

   

| TO . - La Compañta aportante , a través de 

| 
| representante legal .subrogante , manifiesta que - 

  

o sobre los inmuebles que por este instrumento pú 

blico ,» transfiere , no existe limitaciones al 
——— 

dominio ni pesan sobre ellos gravámenes alguno, - 

E 

| no obstante lo cual, se compronefen al sanea-- 
' . 1 . ! 

| miento en los términos de Ley. CLAUSULA SEX- 

: TA : GASTOS , - Todos los gastos que ocasione el 

aporte que contiene este instrumento público, - 
    

correrán a cargo de la compañía aportante . --- 

Agregue usted, señor Notario , las demás  clSáusu- 

    

las de estilo para la plena validez de la --|. 

presente escritura pública. - ( _fírmado ). firma - 
    

  

ilegibie.-. ABOGADO VIRGILIO JARRIN ACUNZO . REGIS 

  

   
   

   

   
   

   

      

TRO PROFESIONAL NUMERO MIL CINCUENTA Y SIETE". - 

(HASTA _ AQUI LA MINUTA ).- NOMBRAMIENTO _ DEL GEREN 

TE__DE_ INMOBILIARIA ANALIA S.A.:  " Guayaquil 

  

Abril dieciseis de mil novecientos ochenta .- Se 

ñora MARIA LUISA MARZO DE AGUILAR . Ciudad . - 

REFERENCIA : Nombramiento de GERENTE de la  Com- 

   
pañía 

      

   

    
  

  

" INMOBILIARIA ANALIA S.A. * .- De mis - 

consideraciones : Cúmpleme comunicarle a Ust 

que en Junta General de Accionistas de 

paña  " INMOBILIARIA ANALIA S.A. ” , celebrada 

el día de ¡hoy se la.ratíficó en su cargo de 
(O __AAA<A<+ — 1 A A ii 

GERENTE por _un período de cinco años . La Com- 

panfa INMOBILIARIA ANALIA S.A. , se constituv8 - 

    

      

 



    

_——_Hmediante escritura pública otorgada ante el 

Doctor Jorge Jara Grau ,, el dieciseis de - 

    

  

  

  

  

  

    

  

  
  

, 
3 | noviembre de mil novecientos setenta y tres 

4 | e ¡inscrita en el Registro Mercantil el  vein 

. te y cuatro de enero de mil novecientos - 

. setenta .y cuatro . Atentamente , (firmado) - 

Ti firma ilegible, JOSE MANUEL MARZO ARBOLEDA .- 
| qE__o———_—— 5 AA A A ———Á 

8! Presidente de la Junta General Inmobiliaria - 

9: — Analía S.A..- Señor JOSE MANUEL MARZO ARBOLE- 

10 ao ctudas, Impuestos del contenido de la - 

n comunicación anterior acepto el cargo conferi 

12100. (firmado) firma ilegible. MARIA LUISA - 

13 MARZO DE AGUILAR + Queda inscrito este - 

Mo Nombramiento _a foja doce mil trescientos do- EN 

IS ce, número dos mil seiscientos cincuenta y . 

16 cinco del Registro Mercantil y anotado bajo 
  

el número ocho mil noventa y tres del  Re-- 
  

  

--- Pertorio . - Archivándose__los certificados de______ 

  

  

Í 

o Registro y Defensa Nacional . - Guayaquil , dos 

  

    

  

20 de mayo de mil novecientos ochenta . - El - 

21 Registrador Mercantil .- (firmado) firma ile-- 

22 gible. - ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRA= 

23 __.DE ». - Registrador Mercantil del Cantón  Guaya- 

24 Cl quil.- (HAY DOS SELLOS QUE DICEN : "REGIS-- os 

25 | TRO MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL” y "REGISTRO - 

26 MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL. Valor pagado - 
  

27 por este trabajo : Doscientos treinta y tres 
    

28 sucres veinte centavos*)".- NOMBRAMIENTO: "Gua | 

 



  

Hr a. . a Pr”. : A 

st O Py o YA Í 
1 yaquil_, once de mayo de mil novecientos = 

  

5 a: 
,| ta y uno. - Señora Doña MARIA LUISA MARZO DE 

      

   

  

y VELASCO . - Ciudad .- Referencia : Ratificación 

  

5 

del nombramiento de Gerente de la Compañía _INMO 

    

    

  

  

  

    
   

   
    

       
     

    

    
    

   

51 BILIARIA ANALIA S.A. .- De mis consideraciones : 

Si e! Cúmpleme comunicarle que en la sesión de Junta 

NOTARIA 7 General de Accionistas. de la Compañía Inmobilia 
130 y o 

Guayaquil 8 ria Analía S.A. , celebrada el úfa de hoy se - 
Dra. Norma q 0 q 2 2 AAA 
Plaza de o . : Gorcia 9 acordó hacerle extensiwa esta ratificación a su-. 

10 nombramiento de GERENTE de la compañfla - 

11 con las mismas facultades y  plazo——de—duración— 

12 que se le hizo coneeer com anterioridad . Esta. 

, 13 extensión que deberá ¡anotarse al margen de la -|- 

. 14 inscripción de su nambramiemto en el Registro _ 

, ME Mercantil , tiene por cbjete principal ratificar. 

16 | la identificación de su estado civíl que por-. 

: efecto de su matrimonio la faculta al uso del _ 

0 18 o apellido de su cónysge . La Compañí 

19 RIA ANALIA S.A. , se constituyú ¡por escritura 

20 pública otorgada ante el Notario Doctor Jorge - 

2) Jara Grau , el día dieciseis de noviembre de --. 

22 mil novecientos setenta y tres, inscrita en el 

23 

” 24 de mil novecientos setenta y cuatro, 

, 25 
A Les ffirmado) firma ilegible, = RENATO 

26 MARZO .- Secretario Ad-hoc de la Junta General.-= 

21 Señor Don Renato Aguílar Marzo . Ciudad .- Im 

28 to del contenido de esta comunicación , ratifico 

  

   



           
   
   

    

       firma MARIA LUISA MARZO DE VE ilegible. . 

  

,| LASCO .- Certi fi co: Que con fecha de 

4 hoy , queda inscrito este Nombramiento de fo AAA rra 

5 jas catorce mil ciento uno a catorce mil - 

  

6 ciento dos , número tres mil ciento sesenta 
  

    

   
  

          

q y dos del Registro Mercantil y anotado bajo 

8 el número once mil ochocientos ochenta y  - 

9 tres del Repertorio . - Guayaquil , dos de - 

10 juni e il noveci == —_ julio de mil novecientos ochenta y umnOoisse o _ 

11 El Registrador Mercantil .- (firmado) firma - 

12 ilegible. ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRA 

13 DE .- Registrador Mercantil del Cantón Guaya- , 

14 quil.- Certifico: Que con fecha de - 

15 hoy , se tomó nota de esta Ratificación a - 

16 fojas doce mil trescientos doce del Registro 

17 Mercantil de mil novecientos ochenta , 

18 margen de la inscripción respectiva . - 

19 . . — quil, dos de _junio de mil —novecientos--—ochen_——— 

20 | ta y uno. El Registrador Mercantil .  (firma- 

2] do) firma ilegible. ABOGADO HECTOR MIGUEL AL- 

22 CIVAR ANDRADE . Registrador Mercantil del Can- 

23 tón Guayaquil , -— (Hay un sello que dice : - 

24 REGISTRO MERCANTIL - CANTON GUAYAQUIL )".-  NOMBRA= " 

25 

  

MIENTO DEL REPRESENTANTE DE _ ECUATORIANA DE  FRE- | e 

26 NOS__C. LTDA.: " Guayaquil , cuatro de marzo - 

  

27 de mil novecientos ochenta .- Señor.- RUY AGUI 

    

28 LAR MARZO .- Ciudad .- De mís consideraciones:



) REFERENCIA : 

  

:3 pleme comunicarle que en Junta General Extraor 

4 dinaria de Socios de la Compañía "ECUATORIANA 

  

  

DE FRENOS C. LTDA.” celebrada el día de hoy, 

+ 

go 

YA 6- se lo designó a usted para el cargo de GEREN 
AA 0 A 0 2 2 2000000020000 

NOTARIA 7 TE de la misma . Con este nombramiento  reempla 
139 1 

Guayaquil 8. zará usted al señor Renato Aguilar Marzo y ten 
Dra. Norma (¿'_>_—  —_—- __a_— _—_—_ —_—_ --_ _--_- __ _x- = 

Plaza de 

García 9 drá usted la representación legal, judicial yo- 

    

  
  

  

    

    

  

  

  

        

10 — extrajudicial_de la compañfa , y su duración en 

e no tales funciones será de Cinco años. - La Compa 

Ad: ñía " ECUATORIANA DE FRENOS C. IFDA. ", se__-_ 

, A constituyó mediante escritura pública otorgada an. 

EN 14 te_la Doctora Norma Plaza de García el díecio-| 

: el cho de abril de mil novecientos setenta y tres 
. | 

16; e inscrita en el Registro Mercantil el cinco - | 

mo | de septiembre de mil novecientos setenta y tres 

0 1% Miemtanente_,—[fismacdo)_ firma £legiblo.- ABOGADO = 

, 19 : VIRGILIO JARRIN ACUNZO . Secretario AD-HOC de la 

0 o Junta General Extraordinaria de ECUATORIANA DE -| 

ato FRENOS .C. LTDA..- Señor Abogado.- VIRGILIO JARRIN 

22 | _ACUNZO .- Ciudad .- Impuesto el contenido de la 

23. comunicación anterior acepto el cargo conferido.- 

* 24 (firmado) firma ilegible. RUY AGUILAR MARZO-——“-- 

» 25 Queda_ inscrito este Nombramiento a foja ocho _ 

26 míl doscientos setenta y dos, número mil sejs- 

27 cientos Ochenta y seis, del Registro Mercantil 

28 a y anotado bajo el número cinco míl seiscientos 
 



> 

1 

| 
2 los certificados de 

__noventa y uno del Repertorio'. - ' Archivándose - 

      Registro y Defensa Nacio- 
PS 

3 nal, - Guayaquil , veinticinco de marzo: de += 

4: mil novecientos ochenta . - El Registrador Mer 

6 HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE . - Registrador 

t 

| 

ant .- (firmado) firma ilegible. - ABOGADO - 
| 

| 
| | 

    

  

  

7 Mercantil del Cantón Guayaquil .- Se tomó no 

8; ta de este "Nombramiento a foja catorce mil - 
TT TT TT : 

9 | ochenta y cuatro del Registro Mercantil de - 

10 | mil novecientos setenta y ocho , al margen - 

a de la inscripción respectiva. - Cuayaquil, - 

12; veinticinco . de marzo de mil novecientos ochen 
f 

| 
13: ta.- (firmado) firma ljlegible, ABOGADO HECTOR 

  

14 | MIGUEL ALCIVAR ANDRADE .- Registrador Mercantil o. e 
IS del Cantón Guayaquil _.- (Hay un sello que - 

16 dice : REGISTRO MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL). -- 

  

17 __ (Hay otro sello que dice : REGISTRO MERCANTIL 
    

18 ' DEL CANTON GUAYAQUIL . Valor pagado por este 

  

19 trabajo : Cuatrocientos treinta y tres sucres, 

  

veinte centavos)”".- ACTA: " ACTA DE - JUNTA. --.- 

    

YAA o A 

  

  
  

  

  

22  LIARIA ANALIA S.A. .- En Guayaquil , Repúbli-: 

HHHX<€á AA AE A 2-5 jj (AAA 

07 ca del Ecuador, a los treinta días del mes 

24 de Octubre de mil novecientos ochenta y - . 

25 tres, a las doce horas en la oficina núme . 

26 ro siete. de Luque doscientos tres 
  

intersección 

27 Pedro Carbo , se reunieron los accionistas de 

28 la Compañía Anónima INMOBILIARIA ANALIA S.A. , 
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15 
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20 
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27 
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AS 

te Er, 

señores ——sotores 5 Henao houilar tario Ma     
           

     
    

   
   

   

     
    

        

   

          

     

  

    

Marzo. , Analía Aguilar Marzo de Coka 
A 

/, 
leda y propietarios de Ciento un, Ciento un, 

Ciento un , Ciento noventa y seis y Una accio 

  

nes ordinarias nes ordinarias y nominativas de nominativas de Un mil  sucres 

cada una , SAR una , respectivamente , est . estando unánimemente 

de acuerdo en la celebración de la presente o 

Junta General y amparados bajo la disposición - - 

o. Ñéxpresa del Artículo doscient del Artículo doscientos ochenta de la - 

  

  

Ley de Compañías en vigencia . Preside -- la - 

  

Junta don Renato Aquilar Marzo actíúa en la _ 

Secretaría la señora María Luisa de Velasco , - - 

Presidente y Gerente de la Compañía , respecti- 
  

o vamente. . De inmediato la señora de Velasco , - 

a petición del Presidente de la Junta , consta- 

ta el quórum de rigor y da a conocer el or- 

den del día: a) Aumento de capital 

, 
keforma integral del Estatuto Social 

    

c 

y Aceptación de nueva accionista . -— En este- 

2.
 

  

estado , la Gerente de la Compañía toma la pa 

   
e 

MILLONES DE SUCRES , ¡gon el objeto de 

  

proyegtar 

adecuadamente una imagen de la sociedad bien - e 

respaldada económicamente . /Aumentado el capital - 

social de ser aceptado , deberá reformarse el -



1 Estatuto Social en la cláusula correspondiente / : 

La Compa 

  

  

2 y en. las partes que se resuelven 

    

3 nía ECUATORIANA DE FRENOS C. LTDA., se ha - 
  

  

4 manifestado ¡interesada en suscribir las accio= 

5 nes que Inmobiliaria Analía S.A. , expida con 
  

  

6 ocasión del Aumento del Capital , siempre que 

  

esta Junta General así. lo apruebe . Los accio 

  

nistas de la Compañía , los señores Renato ==, 

xa ——_—__——  - E 

10' Aguilar Marzo de Coka , María Luisa Marzo del 
  

9 Aguilar Marzo ,' Ruy Aguilar Marzo , Analía  - 

11 Velasco y el señor Manuel Marzo Arboleda , ma 

  

12 nifiestan en forma individual , que no se oponu, 

13 nen al aumento de capital propuesto , pero - 

  

É 
¡ 

14; que ninguno de ellos está interesado en la + 

15 suscripción de nuevas acciones por lo que, -| 

   

    

    

  

16| desde ya renunciando éxpresamente a su dere 

17 cho de preferencia a suscribir nuevas accio- 

18 nes , consienten que la Compañía Ecuatoriana 1 

19 de Frenos Ca Ltga, + Suscriba las nuevas ac- 
4 

  

20 | ciones a emitirse en el aumento de capital = 

21 que se apruebe . Con estas consideraciones , - 

     

       

    
   

    

22 la Junta entra en deliberación y resuelve 2 aj : 

23 Aumentar el capital social de la compañía en , 

24 SIETE MILLONES DE SUCRÉS, mediante la emisión 

25| de siete mil acciones ordinarias y nominati-+ 
¿ 

    

26 vas de Un míl sucres cada una /de tal forma ' 

27 | que el capital social de la compañía que es 
  

28 actualmente de QUINIENTOS MIL SUCRES, más el    
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capital . se a rueba aumenta 

      

   

UINIENTOS  MIZ SUCRE 

dido en siete mil quinientas acciones de un - 

de SIETE MILLONES 

  

e” 

mil 'sucres cada una y b) Reformar mor Sntesrapente Ze. 

el Estatuto Social dando aprobación al antepro 

yecto previamente elaborado » que ha sido debi 

damente estudiado por la señora Gerente y to- 
  

.dos los accionistas en sesiones privadas anti- 

  

    

cipadas , Y Cuyo texto, es el siguiente 1 Esta 
  

e 

tutos de la compañía "INMOBILIARIA ANALIA S.A.” 
¡> € A A o 

CAPITULO PRIMERO 2 De la denominación » domici- 

lio , plazo o duración , objeto y capital. -- 
  

ARTICULO PRIMERO 2 DENOMINACIÓN SOCIAL, .- 

  
  

el_nombre_de INMOBILIARIA ANALIA S.iM , se cal 

tituye esta compañía «mÓnima. ARTÍCULO SEGUNDO ¿| 

         
      
     
     

   

         

   

DOMICILIO .= El domicilío principal de la com- 
A A A 

pañía es la ciudad de Guayaquil , República a 
    

del Ecuador, pudiendo establecer agencias o su 

cursales en cualquier otro lugar de la Repúbli 
  

ca del Ecuador o en país _Sxtranjero por reso 
  

AA A A A A a 5 5 a 5 o 

ARTICULO TERCERO : DURACION . El plazo de dura 

  

   

      

    

ción de la compañía es de CINCUENTA AÑOS , 

contados a partir de la inscripción d 

crítura Pública de Constitución en el Registro 

  

Mercantil , pudiendo este plazo ser ampliado o [I[II_Á AA PA E PA SEL amp ¿ado 0 

reducido por resolución tomada en Junta  Gene=-- 
  

yal de Accionistas . - ARTICULO CUARTO : OBJETO.



2: 

QN 
$
 

y
 

10 . 

11 

12 

13 

14 

IS 

l6 : 

17 

18 

19 

20 

2] 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

La compañfa tendrá por objeto , dedicarse_a 

la compra , venta , y administración de bie 

  

nes “inmuebles , urbanos oO rústicos , pudien- 

  

  

  

negociación lícita con los bienes inmuebles - 

  

de su propiedad , Constituir gravámenes sobre 

él y en general contratar toda clase de -- 

| 
| 

| —A A AAA 

| 

| 
| 
| 

obligaciones relacionadas con la actividad in 
A ek A A A XA 

  

  

mobiliaria de la companía. Podrá finalmente, - 

promover , patrocinar , aumentar o modificar - 
  

construcciones en sus propiedades .- ARTICULO 

do realizar la compañía cualquier clase de 

| 
| 

1 

| 

| 
| 

QUINTO: El Capital Social es de SIETE MILLO 
y —— AAA A A ¡HA A A A 

  

NES QUINIENTOS MIL SUCRES ( S/. 7'500.000,00) | 

1 representado por Siete mil quinientas accio- 
  A A A A A A O + 

' 

| nes y  nominativas , de un mil sucres cada 

t 

de Accionistas de conformidad con la Ley - 
  

podrá acordar el aumento o disminución del 
  

capital social .- ARTICULO SEPTIMO .- Para -—- 

de un aumento ,, se preferirá a cuienes ten 
  

  

gan la calidad de accionistas al tiempo en 
  

| 
la suscripción de accionistas provenientes - 

¡ 
i que se acuerde el aumento y en proporción - 

ai número de acciones poseídas por Éstos en 
E 

tal oportunidad .- ARTICULO OCTAVO : AUMENTO - 

  

DE CAPITAL .- Siempre que el capital inicial 

o el del aumento anterior se haya pagado 
  AU 

o Una .- ARTICULO SEXTO .- La Junta General - 

por lo menos en un cincuenta por ciento, la ) 

     



  

: o . nos TT 
10 1 compañía podrá acordar un nuevo aumento d Pia) 

  

capital «social .- CAPITULO TERCERO .- DE LAS - 

  

e 
, ACCIONES Y DE LOS ACCIONISTAS ' .- ARTICULO NOVE 

. él NO .- Las acciones son Ordinarias y  Nominati-- 

Ep. . vas .- Mientras las acciones no estén íntegra- 

den , 6 mente pagadas , a los accionistas se entregará 

  

NOTARIA 1 tan solo certificados provisionales .- ARTICULO 
130 HA 

    

Guayaquil L , - 
Dra. Norma + DECIMO .4 Por cada acción liberada , la compa-- 

Plaza de 

García 9 | ñ emitirá el correspondiente título no obs] 

o E 10 - tante un título podrá contener una oO varias - 

11 acciones .- Los títulos certificados de ac-- 

12 - ciones se extenderán en libros talomarios co-- 

. 13 rrelativamente numerados , los: mismos que  con-- |. 

14. tendrán la firma del Presidente y el Gerente |' 
  

de la Compañía . - ARTICULO DECIMO mA .- 

En los casos de pérdida , destrucción o de    
     

  

   

     

     

      

16 

17 terioro de los títulos de acciones Oo de los 

0 : certificados provisionales se procederá a la- 

19 anulación de los mismos , y a la emisión de 

  

20 nuevos títulos o certificados , previo el trá 

  

2] mite establecid     ARTICULO  DECI- 

        
    

MO SEGUNDO .-. 22 La propiedad de las acciones - 

23 se transfiere en la forma establecida 

R e a zo . Ley de Compañías .- ARTICULO DECIMO TE 

  

En caso de usufructo de acciones , el ejercií- 

  

26 clio de todos los derechos de accionistas co- 

27 xresponderá al usufructuario , salvo el derecho 
  

28 | de voto . - CAPITULO CUARTO : DE LA JUNTA GE



o 
Y 

1 NERAL '.- ARTICULO DECIMO CUARTO Í- El órgano 

| 
| 

  

» | supremo de gobierno de la Compañía es la - 

    

3 Junta General de Accionistas ¿ se compone =- 

  

4 de los accionistas legalmente convocados y oo 

5 reunidos con el quórum y en las condiciones 

  

2 recho a participar en la Junta General de - 

8 Accionistas , quienes estuvieren registrados sa 

9 como tales en el Libro de Acciones y Acucio- 

6 que estos estatutos exigen .- Tendrán ese de 

10 nistas .- Un accionista podrá hacerse represen 
o     

  

11 tar en una Junta , por una persona accionts- 

12 ta o no de la Compañía mediante carta dkixri- 

gíida a cualquiera de los administradores . » - 

    

| 
| A 

14 | ARTICULO DECIMO QUINTO .- Las Juntas Generales +. 
| q A AAA qq qq 02 A qqqA20—q2A—Aq A . . 

    

        

    

a e 

16| rias se reunirán obligatoriamente por lo ne-= 

  

17 nos una vez al año dentro de los tres meses 

18 osteriores a la finalización del eje 

  

19 económico de la compañía ¿ para los' fines 
a DR E 

20 tablecidos en la Ley y cualquier otro -asunto 

2 puntualizado en el orden del día de acuerdo -— 

a la convocatoria . -% Las extraordinarias/ se 

23 reunirán en cualquier tiempo a pedído del Pre 

24 sidente y/o del Gerente General y/o del Geren 

25 te para tratar exclusivamente los asuntos - 

26 | tualizados. en ¡la Convocatoria . = ARTICULO DECI 
ir 

27 | MO SEXTO ¿+= La convocatoria para las reunfones 

28 | de la Junta General de Accionistas se hará —- 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

6 LO DECIMO OCTAVO -)/La conyocatoria contendrá _ - 

27 

28 

| 
| 
_ 

E 
A 

ia To, 
Os 

E. con una anticipación de por lo menos q > 055 
días , por medio de avisos que se aa A 

  

en uno de los perí ' de mayor circulación en 

  

la ciudad donde tiene su domicilio principal - 

la compañía con indicación del lugar, día, - 

  

ho. 

hora , y objeto de la reunión'.- De no haber - 

mayoría requerida por el Artículo siguiente en 

primera convocatoria , se procederá a una segun 

  

da convocatoria , advirtiendo expresamente que - 

tendrá lugar la reunión cualquiera que sea el 
  

número de accionistas que concurra . La Junta - 

  

General podrá sesionar sin los requisitos esta- 

blecidos para la convocatoria y en cualquier - 

tiempo oO lugar del país y para conocer cual-- 
o   

  

quier asunto , siempre que concurra a la se-    

    
       

     
    

sión la a sión la totalidad del capital social pagado y o- 

os accionistas acepten por unanimidad constituir 

se en Junta General al tenor de lo dis 

to en el Artículo Doscientos ochenta de la Ley 

de Compañías . - ARTICULO DECIMO SEPTIMO +7 Habrá 

quórum para las sesiones de las Juntas Genera-- 

  

       les de Accionistas , ya sean Ordinarias oO Extra 

             

    

    

   
    

  

ordinarias en primera convocatoria  cuande. un nú- 
14 

$ y 

la mitad más uno del capital pagado. - ARTICU- 

_mero plural de éstos representen nenos - 

        

los puntos que habrán de tratarse en la reunió 

  

No podrá conocerse nuevos temas , salvo los ca- 
  

e



DEIA 

l sos previstos enla ley y en estos Estatutos,———' 

| , A 

2 

  

'__AR O DECIMO NOVENO ada a 6n que e - 

, viére liberada dará derecho a un voto y lassA- 

¿| no liberadas , lo tendrán en proporción a su 
rc. 

  

5 valor pagado . En las deliberaciones de la -- 

  

6 Junta General , las acciones no liberadas ten- 

  

drán derecho a voto en proporción a su valor 
. . / - 

8 pagado . ARTICULO - VIGESIMO E Salvo los casos - , 

9; contemplados en estos Artículos de estos Esta 

no 

      

e 

10 tutos o en la ley, las decisiones de la - 

  

Má; Junta General , se tomará por mayoría de ven 

2 tos del capital pagado concurrente 34 la reau- 

13 | y b- , o o 

1 | nes de la Junta General serán presididas por 
—_T 

IS el Presidente y actuará de Secretario _el Ge- 

  

    

    

16| rente General . Las Actas. de las Sesiomes se 

  

17 llevarán a máquina en hojas debidamente foliar 

18 das serán firmadas por el Presidente 

  

19 | el Secretario y en caso de ser Junta Univera 
a 

20 sal. de acuerdo a lo que establece el6Artícu- 

  

21 lo Doscientos ochenta de la ley de Compañfas, 

29 también la deberán firmar todos los accionistas ' 

  

? * . 23 | concurrentes .- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO £ 'Co- 
24 rresponde a la Junta General de Accionistas” las 

25 siguientes facultades y atribuciones : a) Apro- 

    

26| bar las cuentas y el balance general 7 b) Con 

27 siderar los informes que represente el Gerente 

28 General o el Gerente y Comisario y c<) Ordenar o.
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14 

IS 

16 

17 

18 

26 

27 

28 

i 

IN Une 
la distribución de las utilidades a resolwer_2 

sobre las pérdidas » así como la formación = 

  

del fondo de reserva legal , para lo cual se 
  

tomará un diez por ciento como mínimo de las 

utilidades que resultare de cada ejercicio has, 

ta que éste alcance por- lo menos el cincuen- 

ta por ciento del capita social: De resultar 

  

disminuído el referido fordo de reserva por - 
  

cualquier causa ; será reintegrado en la misma 

forma , De los dividendos. líquidos anuales se   

asignará por lo meños un cincuenta por ciento 
O   

para dividendos en favor de lós accionistas - 
    

salvo resolución unánime en contrario de la <= |" 
    

Junta General ¡ 4d) Acordar las reformas a los 
    

Estatutos e interpretarlos en forma obligatoria 
    

para los accionistas ej Acordar el aumento - a
 

o disminución del capital social; f) Elegir = 

al Presidente f al Gerente General .« al Geren= 

te y_a” los Comisarios y por un lapso de “cin 

/ co años ; 9) “Autorizar la__ venta y gravámenes 

de bienes inmuebles .- /CAPITULO QUINTO y” DE LA 

    

  

    

    
   

REPRESENTACION LEGAL JUDICIA 

Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA .- ARTICU vI 

GESIMO TERCERO .- La representación lega di 

cial y extrajudicial de la Compañía, les co- 

    

    

es 

  

Presidente . obrando en forma individual .- AR- 

  

TICULO VIGESIMO CUARTO .- La administración de



l la compañía les 

forma . individual .- 

      

  

corresponde 

Gerente General y al Presidente , 

  

ARTICULO VIGESIMO QUINTO +: 

  

al Gerente, al 
    

    

   

  

obrando en 

   

  

  

  

    

      

  

  
  

  

  

  

  

  

  

    

      

  

4 ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE .- Son atribuciones 

5 del Presidente de la Compañía : a) Ejercer - 

6 | individualmente la representación legal , judi- 

.! cial y extrajudicial de la Compañía ¡./b) Con 

8 | vocar , _ presidir Y dirigir _las sesiones de - 

. la Junta General de Accionistas ; C) Ejercer 

| 
10 las atribuciones y cumplir las obligaciones - 

a que le señale le Ley y estos Estatutos ¿ - 

" 3), Suscribir con el Gerente General los títu 

_los de Acciones ; y con el Gerente oO Geren | 

14. te General los Libros de Actas y el de Ac | 

J5 ciones y Accionistas ; el/ Convocar a las  - 

16 | Juntas Generales de Accionistas conforme a - 

17 | la Ley y estos Estatutos y de manera parti 

se) cular , cuando conozcan que el capital social 

0 de la Compañía ha disminuído , a fin de - 

20 que resuelva si se pone en liquidación, con 

211 forme lo dispuesto en el Artículo Doscientos 

2 once de la Ley de Compañías .- ARTICULO vI 

23 GESIMO SEXTO : ATRIBUCIONES DEL GERENTE  GENE- 

24 RAL .- Son atribuciones del Gerente General - 

25 a más de la de representar a la compañía - 

26 legal, judicial y extrajudicialmente en for- 

27 ma individual , las que la Ley de Compañías 

28 en vigencia determina en su Artículo Tresclen    



  

13 1 tos cinco ,- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO, ATRI 
BUCIONES DEL GERENTE .- Tendrá las mismas 

  

    
   

    

e. 

t 

¿| buciones que el Gerente General , señaladas 

  

    

   
       

            

el artículo anterior 

  

5 VO .- En caso de falta o ausencia del Gerente 

      

y h 6 General_o del Gerente los subrogará__el Presi- 

NOTARIA .7 dente .- En caso de falta o ausencia del Pre 
130 

. 
Guayaquil 8 sidente , lo subrogará el Gerente General o - 

Dra. Norma - _—— _ __ __Q em _ — ——Á 

Plaza de el Gerente .- CAPITULO SEXO : DE LA PISCALIZA García 9 

      

  

  

  

   
    

     

   
   
    

     
    

            

    

      

        

  

   
      

          

| , 
10 CION .- ARTICULO VIGESIMO NOVENO .- Habrá un - 

11 Comisario Principal «y uno Suplente « designados 

12 por la Junta Gisneradi , quienes tendrán las fa 

13 cultades establecidas en la Ley y durarán cin |. 

- 14 co años en fumeiones . — ARTICIMO TRIGESIMO = | 
” | 15 La Junta Gener de Accionistas podrá nombrar 

16 un Auditor Interno hasta por um período de 

17 CINCO _ AÑOS , quien podrá ser reelegido indefi- 

0 18 nidamente . Si se considera del caso podrá con 

19 tratarse la auditoría externa de la compañía - 

20 con una empresa distinta dedicada a prestar di 

23 chos servicios . - CAPITULO SEPTIMO : DE" LAS UTI 
22 LIDADES Y RESERVAS .- ARTICULO TRIGESIMO PRIME- 

23 RO .- La distribución de las utilidades 

. 2 rán anualmente , previa resolución de 

. 25 General .- Las utilidades se repartirán entre -= 

26 los Accionistas en proporción al valor pagado - 

97 de sus acciones .- Será obligatorio separar de 

28 los benefícios líquidos un porcentaje no meno   
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16 

38 

19 

20 

2] 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

del diez por ciento ara formar el fondo__de 

reserva legal , hasta que 
     

éste alcance por lo 
      
    
        

   

    

    
   

     
    

      

menos el cincuenta por -ciento del capital so 
A O A A e o 

cial .- También podrá formarse un fondo de - 
a. 

reserva especial , si 'asf' lo resolviera la - 

  

Junta General . - CAPITULO OCTAVO : DE LA _DISO 

LUCION Y  LIQUIDACION . -. ARTICULO TRIGESIMO SE 

  

GUNDO .= Son causas de disolución de la Com- 

pañíta : a) Las' contempladas en los Artículos         

     

            

        

    
   
   

   

  

E 

  

venta y cinco de la Ley de Compañfas en vi 

gencia .- Disuelta la compañía se procederá a 
? 

su liquidación .- La Junta General designará - 

un Liquidador , quien en cumplimiento de sus 

obligaciones , cobrará con sujeción a lo dís 

puesto en la Ley de Compañías , y por lo 

dispuesto en la Junta General de Accionistas 

      

  

en lo que no ( Hasta => se oponga a ellas.,-           
     aquí el estatut      

    

social ).- Que conforme =| c) 

lo expresado , 
ra 

deseo de 

  

   la compañía HFcuatoriana de Frenos - 

  

    

  

   
   

   

      

   

C. Ltda. , de suscribir las acciones resultan 

  

tes del presente aumento , así como la renun 

  

de los accionístas a suscribir acciones nuevas . 

| o 
cia del derecho de |preferencia de cada “uno 

    

en proporción a las que poseen , la primeramen 
O rr 

rr . 
- IN 

te mencionada , suscribirá la totalidad de las A) 

siete mil acciones que trata en el literal a 

Trescientos noventa y /cuatro y Trescientos m : 
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Fi Le 

1 a) de esta resolución ; dl Que se ha const 

2: tado la nacionalidad ecuatoriana de 
—_—— 

  

cg) ñía Ecuatoriana de Frenos C. Ltda.. Las reso 

. z . 
Y 

4 . luciones constantes en los cuatro literales -- 

5 anteriores han sido tomadas unánimemente , por 

6: la Junta General de Accionistas . Acto segui 

1 do , el señor Ruy Aguilar Marzo , en su ca- . 

8 lidad de Gerente y como Representante de la / 
  

9 Compañía Ecuatoriana de Frenos C. Ltda. , expo- 

      

  

  

  

10 ne: "Ratificando el anterior ofrecimiento y de- | 

11 seo , facultado como estoy por mi representada 
p a 

2, Ftuatoriana de Frenos C. ltda, on lp Junta - 
13 General celebrada el día de ayer ,/ suscribo al. q€_—_ - 

14 =- nombre de ella las SIETE MIL ACCIONES Or-_ 

2) 
dinarias y nominativas de Un mil sucres cada 

“
A
A
 

   

  

    

    

  

      

una , y pago», como me encuentro facultado, - 
. ¿Q__ E _——_——— - 

17 el cien por ciento de las/ mismas medi 

18, aporte de los inmuebles de su propiedad loca-_ 

19 lizados el primero en la lotización Santa --., 

20 Adriana , identificado con el Código Municipal 

21 número Sesenta y nueve - Quince - Cero uno . Y 

99 el segundo ubicado en la Urbanización Industrial 

23 ; 

24 

25 ro A- Cero tres , inmueble cuyos linderos, —- 

26 / . 
dimensiones y superficies , e/ historía de domi 

27 nilo , las determinaré cuando se otorgue la es 

28 
critura de Aumento de Capit rma de -=  



l _ Estatuto con el aporte de los bienes inmue- 

S. 

  

        2' bles, a la compañía Inmobiliaria Analía 
OS      

   
    
       

A., escritura en la cual haré la respectiva 

declaración que contiene: el deseo de transfe 

  

A 

seño- 
      

  

5 rir los inmuebles de referencia . Queda 

  

es accionistas , que la Junta General de Ac 

    

6 

7 cionistas nombren los peritos que avalúeúá los 

8 inmuebles que mi _ representada ha resuelto. o. 

9 _ aportar para que posteriormente . se la nd 

  

    

11 los peritos . En este estado » la Junta resuel 
——m A A AA A 

  

    

  

O cionistas 
| 

Í 

Y ma Juuta la que apruebe la la ejecutoria de - | | 

) 

12 ve _ unánimemente nombrar a los señores Ingenie | 
A A A e 

1372 ro Walter Jarrín Menoscal y el señor Luis - | 

14 Baidal Yépez como peritos avaluadores , y dis 
A A A a — ¡a A A 

15 ¡ ponen que se comunique inmediatamente a los -= 
      

    

    

16 designados , por Secretaría , ya que los mis- 

17 | mos se encuentran dentro del edificio en don 

  

| de seslona esta Junta . La Secretaria , en - 

   
19 acatamiento , sale del local y comunica a 
  

20 los señores designados peritos y regresá co- 

  

2) _municando la aceptación de los mismos .  Inme 
  

22 diatamente, la Junta resuelve suspender esta 
  

sesión hasta que los peritos lleven a cabo 

24 su cometido y regresen con el informe de - 
  

  

25 avalúo de los bienes que aportarán la com= 

  

26 | pañíla ECUATORIANA DE PRENOS_C. LTDA. Luego = 
A 

  

27 de tres horas , los peritos que + han  regresa- 

28 do cumpliendo su ejecutoría , entregan a la    



e; 0 On. 

15 1 Secretariá el RESULTADO DE SU PERITAJE , reanu''* 

    
    

   
     

    
   

       

   

    
         

   
    

    
      

dando la sesión , disponiendo la lectura del 

  

  

        

o! 
. mismo que tiene el siguiente tenor : Señores 

Ñ miembros de la Junta. General de Accionistas - 

2 s| de la Compañía INMOBILIARIA ANALIA S.A..- De - 

S/ 6 nuestras consideraciones : Habiéndosenos comuni- 
IS: e 

NOTARIA  . 7 cado por la señora María Luisa Marzo de Ve--- 
10 HA 

Guayaquil 8 a : 
Dra. Norma =——  _lasco , Gerente _Secretaria de la Junta de 

Pl d " , 
Garcia, 9 Accionistas que habíamos sido designados peri-- 

10 tos de los inmuebles de propiedad de la com- 

MI pañía ECUATORIANA DE FRENOS signados _con los c6 
12 digos Sesenta y nueve - Cerco quince - Cero uno 

e 13 y Setenta y uno- Umm cero A- Cero tres damos |- 

14 a ustedes el siguiente como. resultado de nues. 

1S tro peritaje al El solar ddentificado con la 

16 codificación municipal número Setenta y uno - 

17 Uno Cero A- Cero tres , es un lote sin cons 

0 18 trucción que tiene las siguientes dimensiones ,- 

19 linderos y superficie : Por el NORTE , solar - 

20 cuatro con noventa y cinco metros ¿ por el - 
  

     
        

     
     

    

    

  

    

  

2] SUR , solar dos com ciento dieciseis metros - 

22 cincuenta centímetros ; por el ESTE . Vía públi 

23 ca con ciento veintiun metros , cincuenta”s 

. 24 tímetros ; y , por el OESTE , propiedaá_ de - 

- 25 Jorge Durán Wauge , con setenta y tres metros, 

26 | lo que hace una superfície de DIEZ MIL  NOVE-=- 

21 CIENTOS METROS CUADRADOS , ONCE DECIMETROS  CUA- 

  

28 DRADOS todo conforme al artículo de propiedad, 
 



NN
 

sp
 

10 

11 

12 
13 | 

14 

3S 

16 

17 

18 

19 

20 

2] 

22 

26 

27 

28 

A este inmueble le hemos otorgado un avano- 

             

   
    

   
             

    
     

  

lúo de NOVECIENTOS MIL GSUCRES ; b) Inmueble 

cuyo solar es el identificado con la codi- 

    

ficación número Sesenta y nueve - Cero quinr-- 

ce - Cero uno y cuyos linderos , dimensiones 

  

Y superficies son : por el Norte ,, calle - 
  

pública con setenta metros ¡; por el Sur, - 

calle pública con treinta y cuatro metros - 

sesenta centímetros 3; por el Este, terreno 

de la Lotización con cuarenta y cuatro me- 

  

tros , Cincuenta centímetros ; . or el: - 

Oeste , lote número Dos con cuarenta metros, 

1 medidas que de acuerdo con el título arro- 

jan una superficie de DOS MIL DOSCIENTOS - 

METROS CUADRADOS . No obstante, el terreno, — 

or sa proxin su proximidad a la carretera ” Y +. por 

me la planificación vehicular , sufre una afecta 

¡ Ción vial que impide la utilización de to= 

da la propiedad . Sobre la superficie idó-= 
A 

le ha levantado una construcción; de e 

aproximadamente de un mil cien metros leua=— 

drados entre espacios fiestinados para ofici- ] , ] 

    

  

nea , 

    

        tura de hormigón , páredes de bloques y te 
Z ms E 

cho de planchas de eternit sobre armazón - 

  

metálica , de reciente terminación y que no 

ha sido aún recibido por la Municipalidad - 
    de Guayaquil, inmueble al cual le otorgamos 

e 
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A y tres .- El informe con el avalúo. pericial - 

e. 

          2. su totalidad . Es- todo cuanto podemos info 5 

| 
z en honor_a la verdad .- De ustedes muy _atenm=_. 

¿ 

4 tamente .- firmado) Luis Baidal Yépez. firmado) 

5: Ingeniero Walter Jarrín Menoscal.> Guayaquil,  - 

6 treinta de octubre de mil novecientos ochenta 

  

  

  

    

  

  
  

| 8 que contiene , es puesto" a consideración de - 

9 _ > la Junta General de Accionistas dándosele.uná=— 

10.___.____Nnimemente aprobación al ayalíc adjudicado a los 
| 

1. dos ¡inmuebles aportados , No habiendo otro te- | 

pp — A 

5] : ma (que tratar se concede un receso para la - 

13. elaboración de la presente acta. Conclufío el 

14 receso seda lectura al acia: elaborada la — 

15 misma que es aprobada en todas y cada una - 

    
          

16 de «sus partes , y para constancia , y por man 

  

17 dato legal , accionistas . loz firman todos 
  

18. firmado) María Luisa Marzo de Velasco .- > == firma- 

  

  

  

      

19 - do) _ Renato Aquilar Marzo ¡ firmado) Ruy Aguilar 

20 Marzo .- firmado) Analía Aguilar de Coka .- fir 

21 |: mado) Manuel Marzo Arboleda .- CERTIFICO: Que - 

22 la copia que antecede es fiel a su iginal - 

pa- 

24 ñía, al cual me remito en caso necesario.- Gua- 

25 yaquil, veinte de noviembre de mil  noveciéntos 

26 - ) 
ochenta y tres .- (f£1rmado) firma  djlegible.  MA- 

27 RIA LUISA MARZO DE VELASCO. GERENTE”.- ACTA: 

  

  
28 " ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPA



e. 

1 ÑIA ECUATORIANA DE FRENOS Ca LTDA,.- En la ______ 

      

   

    

  

  

  

i pietarios de Cuatrocientas , Cuatrocientas , y 
  

1 Cuatrocientas participaciones sociales de un - 
  

  

. | ciudad de kGuayaquil , a los treinta días - 

,! del mes de Octubre de-mil novecientos ochen 

l ta y tres, a las nueve horas, en' local 

5 social de la compañía Ecuatoriana de Frenos - 

6 | C. Ltda. , ubicado en Machala mil doscientos 

1 y Luque , se reunieron sus socios , los se- 

e ñores Renato Aguilar Marzo . Ruy Aguilar _Mar- 

, zO , y Analía Aguilar Marzo de Coka , pro-- _— O_O _5Ó_ A A 

o 

j 

| 

    

  

  
  

    

  

      

  

        

12 mil sucres cada una de ellas, respectivamen 

13 te , con el objeto de celebrar la presente - 

o o 
14. Junta General de Socios amparado bajo la - 

| | RÁ UA A A 

15 disposición expresa del Artículo Doscientos. =________ 

16 | ochenta de la Ley de Compañías toda vez - 

il que los socios presentes representan la to- 

18. talidad del Capital Social y han acordado. - 
| ] 

19 ¡ unánimemente esta sesión para tratar sobre - 

20 el, aporte , de los inmuebles de propiedad = 

2) __éde la Compañía localizados uno en la Ciuda 

22 dela Santa Adriana de la antigua Hacienda - 

23 Prosperina y el otro en la Urbanización In 

24 dustrial Lomas de Prosperina., a la compa-- 

25 ñÍa INMOBILIARIA ANALIA S.A. con motivo del 

26 proyectado aumento de capital de la misma .- 

27 En este estado se instala la sesión bajo - 

  

23 la Presidencia de la señora María Luisa  -    
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A 

IN 
OT ieanores doctor. Ta compa | 

O ccnos poses dos bienes o 
| 
| 

1 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 | 

q 
2 

3 
rn.

 
un
 

6 

17 

18 

19 

20 

2) 

22 

23 

24 

  

25 

  

26 

  

  

a bodegas y una superficie inferior a ofici-- 

—_ hicipalidad de «Guayaquil, los mismos que , a- 

  

o. Lo _ A 

” 

señor Ruy Aquilar Marzo , quien da la palabra 

a __al señor Renato Aquilar Marzo _ para manifestar : : 

"Señores Socios" . La compañía a la que perte 

necemos posee dos bienes inmuebles en dos sec 

tores de lotizaciones ubicados en la antigua - 

  

  

  

Hacienda Prosperinma , hoy , urbanos , Cuyos códi 

gos municipales _ son los 'núneros Sesenta y nue 
  

ye - Quince - Cero. umo ubicado en la lotización 

Santa Adriana y Setenta y uno- Ciento uno - 
    

Cero tres ubicabo en la Urbanización Industrial 

  

  

Lomas de Prosperina 2» en el primero de los - 

mismos está levamtade recientemente una cons-- 

trucción de tipo comercial , de estructura de: 

  

hormigón armado , paredes de cemento , techo .- 
e 5 5 5 5 a 

de 2 de planchas de eternit sobre armazl de «etermit sobre armazón . de metal 

tipo galpón cerrado , destinada la mayor parte 
A o 5 5 5 A e 

      

nas » no recibída an por la Muy Ilustre Mu- 

mi criterio deberán ser transferidos a: una -- 

compañía Inmobiliaria y limitar nues ras, activi- 

     

   

    

dades al objeto para el que la nues 

constituída . Como es de nuestro conocimiento , 

la compañía INMOBILIARIA ANALIA S.A. , familía- 

rizada con nosotros , decidirá el día de hoy 

  

27 el aumento de su capital social, y ratifican 

  

28 
A do mi anterior posición , creo que no puede -= 

: Pe 

Marzo de ' o Marzo de“ Velasco y actuando de Secretario ¿O ye 

  

    

    

    
    

     

    

    

Y) 

   

    
  



  

1 ser mayor oportunidad , ni compañía de más 

acepte - 

  

       

   
    

      

   

    

  

   

  

2 | confiabilidad que Ésta , para que 

nuestro aporte y pasemos a formar parte de 

  

3 

la misma como socios . De ser aceptada esta 

  

4 

  

.. S propuesta , esta Junta:- deberá autorizar al 

  

representante legal de la Compañía para que 

concurra tanto a la sesión de Junta General 

8 de Accionistas de la Compañía "Inmobiliaria - 

   
      

   

la es- 9 _ Analía S.A.” como al otorgamiento de 

10' critura misma del Aumento de Capital con = 
  

n nuestro aporte , en cumplimiento con las for 

12 malidades de Ley para estos casos. Con la - 

13 exposición hecha por el señor Renato Aguilar 

14 Marzo , la Junta entra en deliberación y re 
  

15 suelve por unanimidad aceptar el planteamiento 

16 ií hecho por ese socio y aportar los inmuebles 

17 mencionados en la exposición del señor  Rena- 

18 _—_to Aguilar que son de propiedad de la Co 

19 pañía "Ecuatoriana de Frenos C. Ltda." a la 

  

20 Compañía "Inmobiliaria Analía S.A." en el au- 

  

21 _mento de capital que la misma resolverá de 

22 poco » y que el Gerente y el representante 

    

23 legal de la compañía , señor Ruy Aguilar —- 

25 Marzo cumpla en representarla tanto en la - 

25 Sesión que se plantee el aporte , suscribien 

  

26 do y pagando las acciones del aumento de —- 

  

27 capital de la compañía "Inmobiliaria Analía - 

    

28 S.A." sujetándose al ayalío pericial que se 
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10 

11 

12 

13 

14 

IS 

16 

17: 

38 

19 ¡ 

20 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

    de la escritura respectiva en la 

aportar y transferir el dominio de los bienes 

inmuebles de propiedad de esta compañía , ya - 

mencionados , debiendo aclarar , por Ecuatoriana 
A —Á 

¡ de Frenos C. Ltda. , que los gastos que oca- 

sione la transferencia , los asume la aportan-. 
i 

te . No habiendo otro tema que tratar , se - 
A A 

  

4 
4 

. , 

concede un receso para la elaboración del Acta 

respectiva . Concluído el receso, se da lectu 
        

ra al Acta elaborada , la misma que se la - 

  

para constancia , la firma la Presidente y Se 

cretario y todos los socios asistentes por man 

  

  

| 

| 
| 
| 

aprueba en todaz y, cada una (de sus partes y | 

| 

dato legal. - Firmado) Renato Aguilar Marzo .- 
Í 

| firmado) María Luisa Marzo de Velasco.- Firmado) 

Ruy Aguilar Marzo .- firmado) Analía Aguilar de 
  

Coka .- CERTIFICO : Que la copia que antecede - 
    

4 

| es fiel a su original que reposa en el Libro 

| 
| 

de Socios y Participaciones al que me remito - 

             

en caso necesario .- Guayaquil,  veint e no-- 

viembre de mil novecientos ochenta (y "tre e o. 

(firmado) firma ilegible. - RUY AGUILAR MARZO .- 

GERENTE SECRETARIO”".- CERTIFICADO UNICO : ” CERTI 

  

FICADO SOLAR PROPIO NUMERO Veintiocho mil ocho- 

  

cientos veinte y nueve .- MUNICIPALIDAD DE GUA- 

  

  

YAQUIL. DEPARTAMENTO DE RENTAS .- Código : ONCE- 

  

UNO CERO A - CERO TRES .- CERTIFICO : Que la -



10 

11 

12 

13 

14.) 

I5 

16 

17 

18 

22 

23 

2 
25 

26 

27 

28 

+ 

propiedad de Compañía Ecuatoriana de Frenos C, 

  

Ltda. situada en la calle SANTA BEATRIZ de la 

  

Parroquia Tarqui de esta ciudad , se encuentra 

  

al día en el pago de sus IMPUESTOS , MUNICIPA- 

  

LES por el presente año .- AVALUO COMERCIAL + 

  

Novecientos ochenta y un mil sucres .- AVALUO 

  

CATASTRAL : Quinientos ochenta y ocho mil sels 

    

A
 
A
 

A
 

A A
 

A
 

A
 

cientos sucres .- Guayaquil , diecisiete de no- 
  

viembre de mil novecientos ochenta _y tres. -- 
    

ARCHIVO: (firmado) firma ilegible. COMPROBADO .- 
  

(firmado) firma ilegible. JEFE DE RENTAS.- (Hay 
      

  

un sello )".- CERTIFICADO UNICO 2 *" CERTIFICADO 
  

SOLAR PROPIO NUMERO 2: Veintiocho mil ochecien- ¡E ROPIO —Veint 
tos veintiocho . > MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL. 

  
    

Departamento de Rentas . - Código : SESENTA Y 

   

   

  

    

  

Que la propiedad de Compañía Ecuatoriana de 
  

| 

| NUEVE -CERO QUINCE - CERO UNO .- CERTIFICO 2 ' - A 

j 
4 

Frenos C. tda. situada en la calle LOTIZACION 

SANTA ADRIANA, de la Parroquia Urbana de esta - 

ciudad , se encuentra al día en el pago de 

  

__sus IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente -- 

ano .- AVALUO COMERCIAL z Cuatrocientos sesenta 
  

y siete mil doscientos sucres . -— AVALUO CA- 
  

TASTRAL : Doscientos ochenta mil trescientos = 
  

sucres .- Guayaquil , diecisiete de noviembre 

de mil novecientos ochenta y tres.- ARCHIVO 2 
E = 

(firmado) firma ilegible. COMPROBADO .- (firma- 

do) firma ilegible, JEFE DE RENTAS .- (Hay - 
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4 nos — Decreto Supremo número Veintitres de Ene 

S a ro “de mil novecientos treinta y sels . Decre- 

61! o to Ejecutivo número Doscientos treinta y nueve 

a ERNESTO PUGA NARANJO . 

   

    

mr 27 PO - AL AA .. 

1 un sello )".- RECIBO DE“ PAGO : " BENEMERITO Uf, 
  

    

    

    

    
     

      

    

   
    

       

     

   

  

   

  

2 o CUERPO DE BOMBEROS “DE GUAYAQUIL 

j del .uno y medio por mil sobre predios urba-- 

      

T|_> de Febrero veintiocho de mil novecientos cua=- 

Bl renta y nueve .- NUMERO": G- CERO OCHENTA Y - 
  

ol. NUEVE MIL VEINTIUNO . - Propietario : COMPAÑIA - 

  

10 | ECUATORIANA DE FRENOS .- Dirección : SANTA BEA | 

O TRIZ .- Año MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES.- 

12 | CODIFICACION :* Parroquia < SETENTA Y UNO .- Man- 

mo. zana 3 UNO CERO A.- Solar: TRES. - Avalúo: 

14 QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SU-- 

  

  

IS he CRES .- Valor Uno y kMedio por mil : OCHOCIEN 

16 | - TOS OCHENTA Y DOS SUCRES , NOVENTA CENTAVOS .- 

  

. 17 =. TOTAL PAGADO : OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO SU-- 

18" " CRES , OCHENTA CENTAVOS .- Pagado: Treinta 

19 o uno de enero de mil novecientos ochenta y -- 

  

20 Z tres . - [ firmado ) firma lilegible. - E.P. , - 

         

  

  

   

  

    
Tesorero .- ( HAY UN SE    

    

Sa meros 

LLO )”.- RECIBO DE PAGO : " BENEMERITO CUERPO - 

  

DE -BOMBEROS DE GUAYAQUIL . - 

    

medio por mil sobre predio 
   

   

  

creto Supremo número Veintítres de Enero de 

    

26 Te mil - novecientos treinta y seis. Decreto Ejecu 

27 > tivo número Doscientos treinta y nueve de Fe- 

28 |... | | brero' veintiocho de “mil novecientos cuarenta y 
e A so  



10* 

11 

12 

13 
14 

IS 

16 

17 

18 

19 

20 

2) 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

nueve .- NUMERO : G- CERO OCHENTA Y OCHO MIL pinsya +” NUMERO ; G- CERO OCHENTA Y OCHO mM 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y UNO .- Propietario : - 

| 

       
       

  

   

  

    

COMPAÑIA ECUATORIANA DE FRENOS C.  LTDA..- Di- 

rección : ADRIANA B.- Año : MIL  NOVECIENTOS - 

OCHENTA Y CUATRO .- CODIFICACION : Parroquia : 

  

SESENTA Y NUEVE .- Manzana : QUINCE .- Solar: 

“UNO .- Avalúo : DOSCIENTOS OCHENTA MIL  TRES- - 

CIENTOS SUCRES . - Valor Uno y Medio por Mil: 

CUATROCIENTOS VEINTE SUCRES , CUARENTA Y CINCO 

CENTAVOS . - Total pagado : TRESCIENTOS  NOVEN=___________ 

TA Y NUEVE SUCRES y [CUARENTA Y TRES CENTAVOS. 

í firmado ) firma ilegible. E.P., ERNESTO PUGA 

NARANJO .- Tesorero .-  ( HAY UN SELLO JM. Quer 

da agregado a mi Registro , formando parte - 
  

integrante de la presente escritura , el Cer- 

tificado de Alcantarillado y los recibos de - 

pago del Impuesto de las Alcabalas y sus 

—_Adicionales .-- Los comparecientes me present 

sus respectivos documentos de Identificacién  - 

  

Personal .- Leída que les fue la presente es- 

  

critura pública de principio a fin y en al- 

ta voz, por mí la Notaria a los otorgantes, 

  

éstos la aprobaron en todas y cada una de - 

sus partes , se afirmaron y ratificaron y - 

firman en unidad de acto y conmigo, la Nota 

  

ria , de todo lo cual doy fe.- ENMENDADOS :AUMEN 
A A A A retar 

TO,sÍírvase incorporar,ANALIA,octubre,FRENOS, transferir, saneamien 

  

to, Inmobiliaria,Mercant11,1á,seiscientos, AGUILAR, Ruy,Analfa, ins 
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| ¿WPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL o 

| 

. DEPARTAMENTO FINANCIERO -- DIVISION DE TESORERIA . 0És 
7 so e 

1 

| Angreso de Caja No 78102 e 

mE cUATOR AMA DELPRANOS SA 
na 220/83 ARCHIVO No. 

pr q 

| RUBRO : VALORES 

  

  

De rc, Cr 

    _ Venta de Agua 
mono e rene E ed 

_ Derechos. de Instalación 
A AAA [e A AA AM PX PU e A mos o o 

Derechos de _Abxstecimiento 
e E 

Venta de Medidores — 
A e Pe 

    

cr A IA rca rs 

Formularios para Instslaciones      

  

     

            

      
     

  

       
     

4 

Y "Instalaciones dc de Redes a Urbanizaciones o 

_Fondo de Gorenita a Contratistas 
4 - Alcantarillado A 

2] Multas y Sanciones 
3 [Intereses por Mora A 
2 Venta de Materiales o o OR 

» | __79/0 Vehiculo Servicio Público a 
y _10/0 Adicional de Alcabalas o o 

“4 Otros no especificados    

  

     (AAA A A AAA A A A A A A A AA AAA A IR e e o rr 

     
   
A A) 

    e e e A AAN A e A A AAA AVXV[Ó[XÓO NX XP XX AP A Pr a rr 

="raciones: 15 icional,comp.f 606 _. A A [A AAA A rr. 

ROT RIOSURA. Rorwa V.de García 

_ eh/998372/0: ontá. a 

  

     E 

    A IA A NNKKÉMAKÉXÓ PMAMAXXÁÉÁXPP A PPP e ta 

    

    

  

TA A e e e A A O A O a A rr cocemer- emmnono moro * o roo - 

A O MIL. CIEN TREZRTA Ye IA PE-71 fio-sueres— 
       

     q e mr 
  

  

     

  

   
TOTAL 

RECAUDADOR 

POTADINLE CuniaQTL 
20 A 

PAGA! 
VENTANILLA tia 

  

        
      

       

  

  



  

o a A A 0 0 ll a + A cti o in e o > eN 

de De conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley No 

“E A tarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de Mar : 

no o zo 31 de 1.978, DOY FE que la: fotocopia precedente es exacta . 

508 2 Ya al documento original que también se me exhibe.- Se cumplió 

z - E E con el artículo 41 Ordinal XVI de la vigente Ley de Timbres. 

ZAPPA = Guayaquil, 24 de Septiembre de 1.984. 
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la suma de CAZORCE. MID. QUATROSTENTOS. OCEENTA Y. «DOS -00/200- xa GUCTES, 

por impuesto de Alcabalas correspondiente a la venta que le hace a Denranacnoos ... 

EXOBILIARIA  ANALIS SrAo....... donan nonenonananaso deronnncranonroneninccaneneno 
del predio ..urbanas..... ubicado en la parroquia A co Sn. del Cantón 

Lo... encnnnnnniannanacncnonca rana anar» Consistente en .invuebles. Cólicos... 

BO 19 01 97 A OA cccccocononnnnncnnnos coco nenremnnrnn nncaaranenanans 
según Aviso Ne... TAR ccoo del Notario señor 2.Dr2.. .Horma Pliaza....: 

de .GaraÍlan......o.... siendo el valor real de la venta: sí 1400% O os 

Te. crrnororoarorerono Sarnnnanoo.. Sonoron. soomos -. Pero se cabra el ......noommmonooooooo» 

o impuesto sobre XI TIEBLLOD O cccccccccnnonas por ser este avalúa de Catastro del 

FB cccrcncncccnnncnn nr NO oooonocononanocanoos con la siguiente: demostración. 

SOS Fijo por los primeros sí; HAL Sh connonnconar o 

Gradual ....... 1.... 9% por 11448200480 -- 2 2e0a 

SUMAN Si ...o.... 2... 

4 + Descuento  . % según aviso o CS ocornoancnn odos 

, ¿ Total sa 14:982,00.. 
» . 

0. NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga €? .......... 

] rr ARONA lo oocccoccoccoo y que se ha cobrado con el - Te de descuento, 

Jime - por verificarse la transmisión dentro del de la anterior. 
mbix - , o 2 Ds : z 

AB so 

soe Ry LO 
vb A 5 ENS o 

mo de 
Y CERTIFICADO 

+, El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos que 
q |» comprobante F 20 70B. Locococacocooonroomo. 

2105 JU4.482.,00...... ingresó a Caja el did....oonococommmm....o,   

AA A A mm — — 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS - 

ALCABALAS | l TA 
a An a 207 TY 1111482. 06 

N2 26398 OT tt + ESPECIE VALORADA sy 3,60 

e bo 

One A» Es br > 

Guayaquil, 29, de .. iciembre... de 197..32 

Recibí del Señor ECHATORIATA DE ..PRINOS «Duda rroororrrnrorcconiacconanocanaceno 

  

      

  Elaborado por , 

C.Ós»



De conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley No 

_tarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de Mar 

zo 31 de 1.978, DOY FE que la fotocopia precedente es exacta . 

al documento original que también se me exhibe.- Se cumpli6 

con el artículo 41 Ordinal XVI de la vigente Ley de Timbres. 

Guayaquil, 24 de Septiembre de 1,984, 
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(uPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

— DIRECCION FINANCIERA 
Y» 

ecu DE ALCABALAS (DECRETO No 3033, R. O, Ne, 729, DICIEMBRE 12197 18) 

  

       

     
    
    

   

    

   

  

       

    
       

  

     

   

  

   

    

  

  

    

  

   

  

       

        

      

  

     

   

    

    

  

    

    

    
   

, 2 

. . Car : : : 
ot. ». . ¿ao No......... 0U3535. POR s/. 1.210,25 se 97 

Car. » de Yiciembre__ de 197.82 <3 
EN so. “sx 

cama 4 P0........Notaría Na...12 . Notario Dra. lors Plaza de García. MENO 2 
a A Li 

: LA aorte de inmuebles. a. nunento.de Capital. = zz 
tovaA Ms Pics a . . > ? 4 

CIN isartoriena de Premos. Sedo A E 
SN 2 inzobiliaria Analía S.A. 5 |53 

Bid 5 Gaui Tarqui 5 [5 uil *Q : a erogá, Cudad Silo amo E 3 
, .s LUNA tl si a a O AN ÓN A z 

II - => JR al o ES -3 | Z ROL NO. ooo Cod. Catastro Na. £%-12-01_y_ 74B1OLA 

bis Lao, ero! s/..1443, 200,92... Precio de Venta S/. VUSD.C00y00 

- O mis o; : LI 0 o cc rc A o occ nc corremos 
E Cla. esvil 12,5 del EN de los Impt , 

. obeli o 0360 Ley de R pas ? ES «20..Du 5/..2-319,22. rr .- 

PA, Love my e: Ai Y ——— o 
, € 9s7e z P100_.X IMEI E o AI o SUICRES brotó an, a PB 

é 

Lo JA - ” ) 

O o, AS oy : EN C - He — AS ramo: 5 REÍ 

DN [ y dl Et e. > EIA Y EC : 
slf La emo Aa , 

Boise, “Ar O | 
7 co gq A a 

BSPUBLICA DEL ICUÁSOL; 
JUNTA DE DEFENSA NACIOMAL 3522 13 “Impuesto para La Defensa Nacion sobre Alcabalas 

Guayaquil, de Be 5/ Ejem de 197 

leobi de Leuatoriana de Prenos Seijo o 
wáéod de DOS MIL SESENTA Y CHO 06/00 o... 

  

2? 
. wbicado en la calle. o : me 

.. o _ 7 Í 9 Parroquia. DIU , del Cordón - Cia i a De Promo La aratnan ono 

o. Z 4 en Irmmebles gua o e y AYA Y AS ae o a EI 

0 Dos é la Vento S/. 1.400,000.00 — - 

QQ A MN Obro el que se paga el Impuesto > coa a EA 
A ON: Wario Dr, Plaza de Caraza (7 AL EEES , Y Y, 

  

Y, 0/00 para DEFENSA NACIONAL / EEE    



De conformidad con el numeral 5 del artículo.18 de la Ley No 

tarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de Mar 

z0 31 de 1.978, DOY FE que la fotocopia precedente es exacta 

al documento original que también se me exhibe.- Se cumplió 

con el artículo 41 Ordinal XVI de la vigente Ley de Timbres. 

Guayaquil, 24 de Septiembre de 1.984. 
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De conformidad con el numeral 5 del artículo 18 de la Ley No 
tarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de Mar 
zo 31 de 1.978, DOY FE que la fotocopia precedente es exacta 
al documento original que también se me exhibe.- Se cumplió 
con el articulo 41 Ordinal XVI de la vigente Ley de Timbres. 
Guayaquil      

1!
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BANCO CENTRAL DEL ECUADOR . 

Gus Fob.8/82 Lucar y FEcHa  *usysguil,Fob.8/85 
DENOMINACIÓN HLLCONSJ.PROV-.DEL GUAYAS 
D€ LA CUENTA AA A com, 

Alup+Alcab.Aporte Ecu 

a lnmobs A 

DEPOSITADO POR CÁ 

SAS E O . 
$9 6 cc ext. 0 ss ln 

PIDOIRLBS) (e But na 3 . 

  

De conformidad con. el numeral 5 del artículo 18 de la Ley No 
tarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de Mar | 
20 31 de 1.978, DOY FE que la fotocopia precedente es exacta 
al documento original que también se me exhibe.- Se cumplió - 
con el artículo 41] Ordinal XVI de la vigente Ley de Timbres. 
Guayaquil, 24 de Septiembre de 1.984, 
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BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

LUGAR Y FECHA Ggullylmero 5/84 . 
DENOMI NACION 

DE LA VomaiConsodolrovdol Guayas 
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Sitvase endosar los cheques y Oetallarios al rever- > 
sQ si el 6spacio no es suficiente utilice otra(s) 
Pápeiciaís) e adunte una tira de sumadora 

1 

YU
 

NS
 

           

RM. .OYP 051 REY . . : 
4 . . y 

no. * - . - ¿ lor A e A e A edil bad . sa E == 

      

Da o . E 

> BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 
: To . 

LUGAR Y FECHA Gquilalinero 3/34 —| No 154363 0 
DENOMI NACION, 

DE LA cuenreia“onsedelrovadel cuayos—| o CUENTA N2 0/2 /2/1/0/0/1/1 
Lup Media? 

iaa ia (greerro [us 359,10 ) lía SeA Je EFECTIVO 
co 4 eE: PE S5.551,80 

— Al O] 
nba esca 
A. ende 105 CNEQUES-y Detavarios al cevtr- 

sQ yl Sax 10 no es suficiente utilice otra(s) 
MEA o jente una tira ds sumadora 
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MUNICIPALIDAD -DE GUAYAQUIL UE 
- AAN 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS Tn E 

ALCABALAS par e 0122 399 TI*S5,518.01 

  

     

  
  

    

" N2 31070 ESPECIE VALORADA sy 3,60 

- Guayaquil, .... de ...... Poocosoracas de 197.. 

, Recibí del Señor Ecuatoriana, de Frenos Seme..... drnnnonnnnonarononcnnonanonons 
la suma de CHiSUENTA Y CINCO MID POS AIECICCHO CO/00  sucres, | | wma de CiisUba Dórte pes 

l por impuesto de Alcabalas correspondiente alienta que le hace a ..:9. 32282... 

¿nsooiliaria Analía Sedo . oe... pesos so... .n.o.n.es rn... cr... rosso .o..o.oro..e.er.o.. 

del muredio YEDADO ubicado en la parroquia 229%... del Cantón 

camaro RUANaQUIl cooooocoonootranrncnennss. consistente en .Inmuebies.Códs........ 
$ RA A A 
+ ON en... . e... e. ..once.... nn. re... cosas. perntso o co.. nr... .n. e n...none.rn.e.ern.e.con.o.o.... . 

ST E según Aviso N' ....312.............- del Notario señor .Dra.. Norma rlaza ..... 

Y. dx Rarela ..oo.ooo..... siendo el valor real de la venta s, 5!551.300300....... 

Ze Lua AN pero se cobra el ..........oomooooooo... 

impuesto SODIO ...oocooonconenonacanoss ..«¿v2... POr ser éste avalúo de Catastro del 
pi O A con la siguiente demostración. 

HZ Fijo por los primeros Ss ..... bnerronenaoos Shooccoo.. boneno 

| Ls % por ? 221:800,0g, ....22:218,00 

| Suman sí ....721719300 

vo a % según aviso o Seccconnnncnnos E 
“ ba o 8 . . . 

E >) Total yy .29-218100 , 
y Da Oy * 

OTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestos los paga el apartanrte 

o enrveoronnarccnasonoconsss. y que se ha cobrado con el % de descuento, 

or verificarse la transmisión dentro del. .....ccononoc.... ueoscooo... de la anterior. 

  

. - 

PEDRO CORNEJO LAND: 
CEDIDA ma yr rg “e 

f 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datos qxe constan en el 

- comprobante .No.. 31020+eooooroonommmoso son correctos y que el Yalórygde..... / 

$ 270218900 ingresó a Caja el día...........o... v.oA. 

    

  
Elaborado por 
C.0.
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O A AS 

Junta de Beneficencia de Guayaquil 

  

- NO 52235 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/. 4.137,71 - 

RECIBI de... IELATOR TA EA AOS Ar cnc a " 

_y la cantidad de SLATLO IL ADO TS MO o sucres, 

< por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 

2. de SERA por la transferencia 

O de dominio de Til UTE. apo DICOITTAAZTA MATTE S.A. cerroouia Tarqui 

Y A 

O a a a acacia cani 

según Art. 2o del Decreto Ejecutivo N?, gco del 22 e Mayo de/ 1946. 

E OO de 19 23 

BAQUERIZO 

  

TESORERO 

Juxta de Beneficencia de Buayaquil 

No 55985 IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/. 15862,28 

  

Ri-* IE:f de ECUATORIANA DE FRENOS SoA ON 
la castidad de QUINCE MIL OCROCIENTOS SESENTA Y DOS 28/100  sUCrES, 
cor concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de Alcabalas, sobre un valor 

Ss” 5t551,800,00 UN por la transferencia 

de Jomint. de INMUEBLE a/Fo de INMOBILIARIA ANALIA S+Ay parroquia PARGUI. 

pegado con cheque No 573266 Bo. Continental . 

paga el 2/7 como APORTE. O
R
I
G
I
N
A
 

  
   
  

sefún Art 2 del Decreto Ejecutivo N%, g30 del 22 de Mayd de 1946. 

TESORERO 

   



  

  

  

INTERESADO 
(Pars exhibir Registrados Propiedad) 

EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCION FINANCIERA 

CERTIFICADO N2 419077 

   

        

e 

Propietario: _ ECUATORIANA DE FRZYOS AAA 
Objeto. ____ Aporte de Iomshls A e A 
Comprador: IRMA. ANALTA Soho 
Código Municipal No.71-104-0S%rbonizeción Sta, Bastriz__ Parrcquia HarquíT 

            

  

Calle__ Pública . 2 _No. A - =Manzana__ 104 Solar Ml 3 corona 

Areas Solor..10,200,11._ _.m? ; Construcción (poro Permiso Municipal a ma 
Prepiedod Horizontal .. 2 MP0 No tocan. 

Pago anterio - = 'Lecibo No, 
está EXENTO DEL PAGO DE LA CONTRISUCION ESPECIAL DE MEJORAS PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO por Pogo anterior O) Ein canalización ED Zona 40 
En A - QUEDA AUTORIZADO Pará CELEBRAR ESCRITURA DE APORTE A COMPAÑIA. 

A $Sennrnoo 

Guoyoquil, 24 de Enero de 19 83. 
a visavo : la ENE | CERTIFICADO 7 

y IR | , . 

DIRECPOR FINANCIERO 

- - A A LI rt o A 

    

    

  

INTERESADO 
(Para exhibir Registrador Propiedad) 

EMPRESA MUXSICIPARZ DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

EMECCION FINANCIERA 

€ERTIFICADO — Ne 19079 

    

    

  

Tasa No. 19507 __ 

Solicitud No. _00379___ 

De conformidad con lo dispuesto «n el artículo 11 de la Ordenanza pora el Cobro de la 

Contribución Especial de Mejoras para Cbros de Alcontariliado, certificamos que el inmueble 

ubicado en la Zona 0. 

Propietario: __ECTATORIAMA DE FRESOS £. 4 
Objeto: ___._ Aporta de Inavuebla a Canstít. de 
Comprador: __ IRMA. AMALIA Soho 

Código Municipal No£9-15-01 Urbonización Lot.Sta.Mriana Porrcquia Parquí >. Zo 

Calle Páblica 22 NO a co e Manzona_ Quo __ Salar] 

Solar___2,200,00______m? ; Construcción (para Permiso Municipal e = == mi 

a rr   

    

Areas 
Propiedad Horizcntole  - = =m? ; Piso NO a o == =locol Nose. 

Pago anterio? n= ==... Recibo No.e ==. fecha ea - oo = PO ooo - 

está EXENTO DEL PAGO DE LA CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS PARA OBRAS DE 

ALCANTARILADO por Pago anterior (Y Sin canalización [A Zona 4 OD : 

En congecuencia, _QUEDA AUTORIZADO PARA CELEBRAR ESCRIFURA DE APORTE 4 COMPAÑIA + 
S , Guayaquil, 24 de nero de 1983. 

é W VR y 77 0 , ENE. mamo 7 CERTIFICADO 

= 2 aa. DIRECTOR FINANCIERO 

A A AAA A A A A NE MIR CIAT TDT E IM ps



  

ee mea - a an a 1. yor 

23 229 3% 5 "y E ( : 4 : PT 0CT = E o - o > 

Facturación y Rentas 

    

, EMPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

o DEPARTAMENTO FINANCIERO -- DIVISION DE TESORERIA — 3 

Ingreso de Caja / N2 093322 [6] 

O 

FECHA eneza ,33/8h ARCHIVO NO. - 

  

CODIGO RUBRO VALORES 

M4. 07.00 Venta de Agua 
men plo amarrar A A A rra rr 

14 09. 01. Derechos de Instalación 
o AAA A A AAXA PX AAA IA rr rr errar 

4. 09. 02 _ Derechos de Abastecimiento 

14, 09, 03. Venta de Medidores 

Arco 

    

34 .09. 9.04 Formularios para Instolaciones - 

14, 12.00 _ “Instalaciones de de Redes de Urbanizaciones 

32. 06 02 Fondo de Garantía a Contratistas 

52.01.01 Multas y Sanciones 
a E 

52.01.02 Intereses por Moras : OS 

.52, 01.07 Venta. de Materiales 
coo ronooo. e III IIA 

52, 01. 09 70/0 Vehículo Segvicio. Público. 
em E nl 

52.01.10. _lofo Adicional de Alcabelas o 15.862,28 

52.01.04 Otros no especificados. 

  

A A A AI rro rr rr rra rro 

E 

  

A PP XX AP PPP Vs mr rm A PV 

_ Observacionesdss edicional, ep E 183 
E a) 

NOTARIOLURA Norma P. de Garcés 
O 

ch/ 57 3267/ contino o 
O a 

A 

A O 

A cr cres 

SOMUINCE MIL OUHOCICATOS SESENTA Y DOS 28/l00sucras 

a 

TOTAL 

| o 
1 ... A 

32.06.04 Alcantarillado 

 



A A IS 
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INCORPORAR A LA ESCRITURA * Cs 
A A A o mn 

  
Cn) _____ EMPRESA MUNICIPAL DE Al ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCION FINANCIERA i 

  

1 

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No. 3033, R. O No. 729, DICIEMBRE 12, 197 s | 

Ñ 

CERTIFICADO No. . 000006 POR S/. as 7 A 
j 

Guayaquil, o... PACO A coccion. de 198.3. o 3 

Aviso No. 256... .... Notaría No. ...13.+.. .. Notario Dra» Norma Plaza de García 

| 
| 

j 

+. 
o
.
 

Contrato de: Áporte. de Inmuebles A Aunento. de Capital o ancccconiaianiniinno mu0s - 

Que otorga: Cía... ZEcuatoriana.de PIenOos Seña 0. mc cimennrnniininann 

A favor de: . Cía. Inmobiliaria. Analía Sede. .cmmmocommccnommananasnonancanenro 2000 anccincos cons 

Cantón Guayaquil, Ciudad . Guayaquil.-...o..m.o.oo..o Parroquia U.Tarqui . 

A A AA 

YU anninanacanananocnn ono ani una ROL NO cocción. coo coo rcomconocorc renos Cod. Catastro No£69-015-01 y 71-104-0? 

Avalúo Conzercial S/. .11448.200,00 . .......... Precio de Venta S/. 5'551800,00 . .... 
A 7 . 

cobra acapos De, S/. Lair 

  

Impuesto 0,5% de S/, 
Vinpto. en aporte 2 Cía, civil 12,5 ¿ge S- 
ad corales, Art. 339-360 Ley de           
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Es ACI N Theque No.-.: 'ARIO “PUBLICO 

Banco ESA A (Firma y Sc!lo) 
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REPUBLICA DEL ICUADOR 

JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

No 3851 13 Impuesto para La Defensa Nacional sobre Alcabalas 

Guoyaquil, de. Ene 5/ sa de 197 

Recibí de —_... Btuatoríana de Frenos Cod.- 

la cantidad de SIETE MID, NOVECIENTOS TRELNTA Y.UNO.14/100  .... Sucres 

por el impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden e en n lo venta 

que hace o... Immobiliaria Amalda Sede ic 

del predio. O Ubicado en la calle”. 

de la Parroquia. —Tarquis a del. Cantón . . A 

consistente en Inmuebles y 

Valor de la Venta S/54551.80400 o . 

Valor sobre el que se paga el Impueto S/.. AE 

del Notario Dr. Plaza de Garciaje—"" 

Sh o/oo para DEFENSA NACIONAL S/., 

LIZ 
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NOTARIA. 
1% 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 
García 

e. 

cd trumento,cuatro,nombrar,nuestra,Marzo, firmado) OCHENTA. - 

   
N
 ,,
 

3: p. Compañía "INMOBILIARIA ANALIA S.A.” 
  

  

£ 

6 LA. ell Pear 

Sra. MARIA LUISA MARZO DE VELASCO (Gerente) 
7 c.C.é 0900378583 

  

9 157 - 031 o 
| 

10 0.0.4 __O0g0o 00/6E31JOO) + - 
1) 

     

     

Pp. Compañía "ECUATORIANA. ME FRENOS. C. LTDA." 
  

  

e 09 04 40€? 
C.T.+ | 00 291 A 

A 
R.U.C.4 099 0434.3 56 00/ 

         
    

  

  

    



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA, 

que firmo y sello en veintisiete fojas útiles en la ciudad de 

Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de Septiembre de - 

mil novecientos ochenta y cuatro.- 

He ar Ley ap 

Dra, NORMA PLAZA de GARCIA 
NOTARIA 

  

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la disposi- 

ción contenida en la resolución f 1G-CA-84-2359 de la Superin- 

tendencia de Compañías de fecha 26 de Diciembre de 1.984, al 

margen de la matriz de fecha 30 de Diciembre de 1.983.- Guaya 

quil, 26 de Diciembre de 1,984. 

  

      
      

REPERTORIO Ko. O AE! Tn 
Fer 14 A, . Ta 

  

CERTIFICO QUE HOY, EN cum-



S 

E : 
PLIMTENTO BE LA Resouucion Ne (G-C4-94-2359 DICTADA — y 

POR EL. INTENDENTE DE” COAPATIAS 3 QUEDA INSCRITO EL APOR 

. TE ve rosas ¿21341 a 21900 NuMero 9313 ou. REGISTRO - 

D£ PROPIEDAD Y ANOTADA BAJO El NUMIHO 13647 0xi Re 

PEXTORIO +. GUAYAQUIL, SIETE DE FEBRERO DE MIL. MOVECIEN> 

   

    

Y CINCO.” EL. REGISTRADOR DE 1A PROPIEDAD .- 

2 
DR. JOHN DUNN canino 

Registrador de la Propiedad dol 

Cantón Guayaquil 

CERTIFICO QUE HOY 3 SE TOMÓ MOTA DEL APORTE QUE CONTIE 

. NE ESTA ESCRITURA A FuJA 43030 DEL REGISTRO BE Pro —- 

PLIEDAD DE MIL  NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE YA FOJA — 

Oo 09140 ext :levisirio DE FROPIZEDAD JE MIL  MNIVUCIENTOS - 

SETE «Ta Y YCHOS AL MARGEN DE LAS INSCRIPCIONES RESP.CTI - 

VAS «” GUAYAQUIL». SIETE DE FEBRERO LE mMiL  NOVECIENTOS 

OCHENTA Y CINCO »- EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD «- 
¡A 

- An 

DR. JOHN BUNN BARREIRO 
Registrador de la Propiedad del 

Ma As SEN ae Contón Locovoaul 

  

COsRTIFICO) (Me en Cube



: Oc eN 

plimiento de lo ordenado en la Resolución NO 19-CA=B4=2339, dictada 8 

26 de Diciembre de 1.98%, por el Sr. Intendente de Compañías, queda - 

inscrita esta esorítura pública que contiene el AUMENTO DE CAPIZAL Y - 

REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS de la Compañín INMOBILIARIA ANALÍA Soñes 

de fojas 6.320 a 6.37%, número 1.211/del Registro Mercantil y anotada 

  

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, quedo archivada una copía autántica - 

de esta escritura pública, en cuepliniento del Dec. 733, dictado el 

     
  

Se tomb nota de esta escritura pública a foja 1 

t11 de 1.97%, sl margen de la inseripo re


